
BOLETÍN B OFICIAL
DE LA PROVINCIA I^B' BE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DlAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

' PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Afto. . . . 75 peseta».
Semestre. . . . 50 —
Trimestre. . . . . • 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios dé interés 
aarttcular. se insertarán a una peseta 

la linea
~^""!. .. .1 ' "”*"

Numeró 176

Lm leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
anletos a la >egislaclón peninsular a los reinte días de su promulgación, si en ellas no 
a® dispusiere otra cosa. Z Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
taserciósa de la ley en el Boletín Oficiüt del Estallo.—(A-ttizoio l.® del Código Clril.) 
La Igoiorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Idmediatamente que loe 
Piaíiorea Alcaldes y Secretarios reciban este Bolstín dispondrán que se deje un ejcmpiair 

iHs el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
ÍSifi la Intervención de la Diputaciós 

durante las ñoras dé oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Bolstín Oricixi

Suscripciones y anuncio! se servirás 
previo pago.
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ADHTBAM PROVINCIAL

Delegación de Industria 
de la provincia de Valladolid

Nuevas restricciones en el consumo 
de energía eléctrica

Por haber sufrido una nueva reducción 
en el cupo de energía eléctrica concedido 
por la Superioridad a la Electra Popular 
Vallisoletana, se hace indispensable li
mitar el consumo al 33 por 100 del nor
mal;- de acuerdo con lo anunciado en la 
nota del 24 de Julio último.

Esta Delegación de Industria, autori
zada. por el excelentísimo señor Gober- 
nadór civil, y en' cumplimiento de las 
instrucciones recibidas de la Delegación 
Especial Técnica para la zona de Iber- 
Düero, Ijace saber que, a partit de 
está fecha, será el horario de cortes el 
siguiente:

Para Valladolid (capital): lunes, mar
tes, miércoles y jueves, de 6 a' 14 y de , 
15 a 21,30. Viernes y sábados„de 6 a 3, 
de 12 avl4 y de 18 a 21,30. Domingos 
y días festivos, de 6 a 13 y de 15 a 20.

Para Valladolid (provincia): miércoles, 
jueyes, viernes y sábados, de 6 a 14 y? 
de 15 a 21,30. Lunes y martes, de 6 a 8, 
de ,12 a 14 y d,e 15 a 21,30. Domingos 
y días festivos, de 6 a 13 y de 15 a 20. 
Diariamente de 1 a 3.

Se mantiene ,el suministro desde las 
14 a las 15 horas exclusivamente para 
no perturbar las audiciones radiófónir 
cas, .pero.sí esto diera lugar a consumo 
indebido, se cortaría la corriente sin 
más aviso, .

Queda subsistente lo dispuesto sobre 
prohibición a las industrias de trabajar 
desde las 18 a las 6 horás, y sobre reduc
ción del cupo a ellas asignado, de acuer
do con la nota anteriormente' publicada.

Valladolid. 4 de Agosto xie 1945.—Él 
ingeniero jefe de Industria. P. A., P., 
Calvo. •

2.040

ADHINISTRAg^ MUNICIPAL
Cigales

Ignorártdose el paradero de los mozos 
que a, continuación se expresan, com
prendidos en el alistamiento del reem
plazo de 1946, se les cita para que pom< 
parezcan en esta Casa Consistorial, por 
sí o por medio dé representante, en.los 
actos de rectificación del alistamiento, 
cierre del mismo y clasificación y decla
ración de soldados, que respectivamente, 
tendrán lugar los días 12, 19 y 26 de 
Agosto próximo, para que puedan adu
cir cuantas reclamaciones o excepciones 
estimen pertinentes, quedando aperci
bidos que. de no comparecer, serán 
declarados prófugos.

MOZOS QUE SE CITAN.

Valeriano Cabero Mate, hijo de Nico
lás y María, y Paulino Velasco Quiroga, 
hijo de Pedro e Isabel.

Cigales, 30 de Julio de 1945.—El alcal
de, E. Lázaro. ,

, / 2.004

Medina del Campo
Ignorándose el paradero de los mozos 

que a continuación se expresan, com- 
, prendidos en el alistamiento para él 
reernplazo de 1946. se les cita por el 
presente para que comparezcan en ésta 
Casa Consistorial, por sí o por. medio 
de représentante, en los actos de rectifi
cación del alistamiento, lectura y cierre 
del mismo y clasificación y declaración 

'de soldados, que tendrán lugar, respec
tivamente. los días 12, 19 y 26 del mes 
actual, quedando apercibidos para el 
caso dé que no comparezcan, con’la 
declaración de prófugos.»

- MOZOS QUE SE CITAN

Juan Luis Aguado Téllez Girón, hijo 
de Manuel y de Luisa: Francisco Avilés 
García, hijo de Mariano y María: Euse
bio Blázquez Hidalgo, de Víctor y de 
Ignacia: Matías Carretero Viñarás, de 

Marcelino y Boñifacia: Felipe de Due
ñas Peña, de Felipe y Teodora: Francis
co Fradejas Alonso, de Francisco y Edi
ta: Manuel García Alvarez, de Isaac y de 
Antolina: Austin García Lima, de Ja
cinto y Ricarda: Isidro Gómez Martín, 
de Eustaquio y Francisca: Jesús Hernán
dez Ramos, de Pablo y Emilia: Lucio 
Herreras Rebollo, de Salvado/ y Emi
liana: Valentín Herrero Estévanez, de 
Angel y Eulogia: José Herrero Sanz, de 
Cándido y Lorenza: Alvaro Izquierdo 
Irazu, de Máximo y Justa; Eduardo Mar
tín Antolín, de Timóteo y Petra: José 
Martín Hernández, de Manuel y Justa: 
Alfonso Martín López, de Julio y Purifi
cación; Francisco Mateo Vega, de Feli
ciano y Amparo: Cecilio Olmedo Ba
rrios, de Paulino y Felicísima; Fermín 
Pablo Jiménez, de Severino y Sara: Da- 
río.Pérez Martín, de Apolinar y Josefa; 
Francisco Quirce García, de Francisco 
y Felisa: Felipe Ramos Cristóbal, de 
Clemente y Juana; Alejandro Revenga 
Revenga, de Simeón y Alejandra: Da
mián Ruiz Puche, dé padres desconoci
dos; Domiciano Sáez López, de Domi
ciano y Eladia; Jesús Sanz Gómez; de 
Jesús y Leandra, y Angel Tejo Cruz, de 
Manuel y Esperanza.

Medina del Carnpo, 1 de Agosto de 
1945.—El alcalde, Amalio Rojo.

2.006

‘ Roáles de Campos
Las cuentas municipales de 1943-44, se 

hallan expuéstás al público, por término 
de quince días, para oír reclamaciones. 

Roales de Campos, 27 de Julio de 1945. 
El alcalde, Eladio Gutiérrez Rubio. ■

2.012-1.120

Tiedra
La recaudación voluntaria de las cuo

tas del tercer trimestre del repartimiento 
de utilidades del año actual, se llevará 
a efecto en la Caaa Consistorial por el 
depositario municipal ó auxiliantes el día 
21 de Agosto actual, durante las horas 
reglamentarias.

A los contribuyentes que dejen de
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2 8 de Agosto de 194$

satisía.cerlas en este día. se les récaudará 
bajo los preceptos del Estatuto de 
Recaudación vigente.

Asimismo se recaudará ese día, el 
arbitrio sobré las bicicletas del corriente 
ejercicio 1945. /

Tiedra, 4 de Agosto de 1945.—El alcal
de accidental. Marcelino Calvo.

2.045-1.121

Villabrágima
El día 12 del actual, tendrá lugar en la 

Casa Consistorial de este .Ayuntaipíento 
la elección de los vocales electos que, en 
unión de los natos, han de procederá la 
coniección del repartimiento general de 
utilidades de este Ayuntamiento y año 
actual. ‘

Lo que se hace público para general 
conocimiento. ,

Villabrágima, 2 de Agosto de 1945.— 
El alcaide, Félix Cebrián.

2.047-1.122

ADHTIUM^DE imiÜU
tuzgados de primeta instancia 

e instrucción

VALLADOLID-NÚMERO 1

Don Luis Valle Abad, juez de' primera 
instancia por prórroga de jurisdicción 
del distrito número uno de esta ciu
dad de Valladolid

Por él presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado se siguen autos dé rne- 
nor cuantía, hoy en ejecución de senten
cia, promovidos per er procurador don 
José María Stampa Ferrer, eñ nombre y 
representación de don Mariano Mata
rraz Orrasco, rnayor de edad, casado, 
tratante y de está vecindad, contra don . 
Faustino Izquierdo Pérez, mayor de 
edad, labrador y Vecino de Peñaflor de 
Hornija, sobre reclamación de 6.000 pe
setas, intereses y costas; en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública 

’ y primera subasta, por término de ocho 
días, los bienes embargados a dicho dé- 
mandado señor Izquierdo, que d.espués 
se dirán, bajo las advertencias y condi
ciones que también se expresarán:

BIENES OBJETO DE LA SUBASTA

Un caballo, pélo alazano tordillo, de 
8 años de edad, de 7 a 8 dedos de alzada, 
atiende por «Romero»; tasado en 4,000 
pesetas.

Un macho, pelo negro, de 16 años, 
dé 5 dedos, llamado «Cordobés»; tasado 
en 2.500 pesetas. ,

Un carro de varas, en buen uso, ma
trícula Peñaflor, número 8. pintado co
lor gris, tamaño grande, de labrador; 
tasado en 2.350 pesétas.-

Una máquina sembradora, marca «Uz- 
ban» (Ríoseco),, en buen estado; tasada 
en 1.500 pesetas. ,

Total la tasación: 10;350 pesetas.

? ADVERTENCIAS

La subasta se celebrará el día veintidós 
de Agosto próximp y hora de las once 

de la mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. ■ '

Se advierte a las licitadores que para 
tornar parte én-la subasta deberán con
signar previamente én la masa deí Juz
gado o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos 
al diez, por ciento de la tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; no 
admitiéndose tampoco posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación. j

Que los bienes objeto de la subasta se 
hallan depositados en casa de don Ra
fael del Campo Pérez, vecino de Peñaflor 
de Hornija, donde podrán examinarles 
los que deseen tomar parte en la subasta. 

Dado en Valladolid, a treinta de Julio 
de mil novecientos cuarenta y cinco. 
Luis Valle Abad. —El secretario, P. H., 
Aniceto Sanz.

1.985-1.122

PEÑAFIEL

Don Francisco Marcos Rodríguez, Juez 
de primera instancia de Peñafiel y su 
partido.

Por el presente hago saber: Que en
contrándose vacante el cargo de Juez 
municipal propietario de Valbuena de 
Duero/ y habiéndose acordado por la 
Sala de gobierno de la Excma. Audien
cia Territorial de Valladolid la provisión 
del citado cargo, se anuncia por eí pre
sente a fin de que puedan solícitarlo 
dentro del plazo de treinta días, a con
tar .desde la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
debiendo los solicitantes presentar s,us 
instancias, debidamente reintegradas, en 
la Secretaría de este Juzgado- de primera 
instancia de Peñafiel, acompañando los 
documentos que acrediten los méritos 
que aleguen. •

Dado en Peñafiel, a 3 de Agosto de 
1945. —Francisco Marcos. —El secretario 
judicial, Mariano Blázquez, .

. 2.023

SANTANDER

Amo Calero, Marcelo del; dé 36 años 
de edad, estado casado, de profesión 
mecánico, hijo de Alfonso y de María, 
natural de Valladolid, domiciliado últi
mamente en Santander, Florida, 19, 1.°, 
procesado en sumario número 223 de 
1941, por hurto, comparecerá en térmi
no de diez días, ante este Juzgado de 
instrucción número dos, sito en Santa 
Lucía, 36, l.°, o Cárcel del partido,, a 
constituirse en prisión comp compren
dido én el artículo 835 de la Ley de En
juiciamiento criminal, apartado prime
ro, bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica será declarado rebelde, parán- 
doie el perjuicio a que hubiere lugar.

Santander, 28 de Julio, de 1945. —El 
secretario, (ilegible).

2;032

, TCTRDESILLAS

CÉDULA DE CITACIÓÑ

Por la presente se llama a Abdón 
Alonso Hidalgo, mayor de edad, soltero, 
funcionario de la Comisaría de Recur
sos de Valladolid, últimamente desti
nado a igual organismo de Medina del

Campo, hoy dé ignorado paradero, para 
qúe dentro deí término de cinco días, 
comparezca ante esté Juzgado de ins
trucción, al objeto de sér oído, conforme 
está acordado por auto motivado en el 
sumario número 14 dél nño actual, sobre 
estupro, apércibiéndole que, de no com
parecér, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Tordesillas, 5 de Julio de 1945. —El 
secretario accidental, Eugenio Milán.

■ 1.778

ÍNDNCIOSOFIOUI.ES
Orfanato Provincial 

de Valladolid

PROVIDENCIA

Estándose tramitando el expediente 
de adopción legal, a tenor de la Ley de 17 
de Octubre dé 1941, que se refiere a la 
acogida Esperanza Arroyo Martín, por 
la presente providencia se convoca a los 
farnilíares de la misma por si se consi
derasen con derecho a alguná réclama- 
ciónJegal. Dicha comparecencia podrán 
realizaría en la dirección del Orfanato, 
de nuéve a dos de la tarde y durante 
ocho días, a.partir de la fecha de la pu
blicación én el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Valladolid, 7 de Agosto de 1945. — El 
Director. A. Martí.

2.055

Comunidad de Regantes 
de Manzanillo

Por el presente anuncio se convoca 
a todos los propietarios de terrenos 
comprendidos dentro de la zona de rie
go de esta Comunidad, que vrtilizan las 
aguas derivadas del arroyo denominado 
Fuente el Arco, én este término muni
cipal, y cuyos linderos son los siguientes: 
Norte, con qaminó de Manzanillo a Pa
jares: Sur, con camino viejo de Peñafiel; 
Este, con raya de Peñafiel, y Oeste, con 
término de Langayo, para que concurran 
a la Junta general que ha de) celebrarse 
el día 16 de Septiembre,' a las once 
horas,- en el salón de sesiones de este 
Ayuntamiento, a fin de tratar de Jos 
siguientes asuntos:

Primero. Constitución provisional de 
Ja Comunidad de Regantes de Man
zanillo. ‘

Segundó. Nombramiento de una co
misión encargada de redactar las orde
nanzas y reglamentos de la Comunidad, 
Sindicato y Jurado de Riegos y de gestio
nar la tramitación de este expedíeñte 
hasta lograr su aprobación por la 
Superioridad, y „

Tercero. Fijación de las bases a que 
ha de ajustarse la comisión- para la reali
zación de los trabajos que se la confían.

Dadala importancia de los asuntos a 
tratar se ruega ia puntual asistencia de 
los propietarios Interesados.

Manzanillo, 27 de Julio de 1945, — El 
alcalde, J. Peña.

1.900-1.123

Imprenta de Sa Dioutación provincial
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